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RESOLUCIÓN RECTORAL DE 10 DE JULIO DE 2007 POR LA QUE SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN DE 17 DE ABRIL DE 2007 EN LA QUE SE REGULAN LAS BASES PARA LAS CONVOCATORIAS DEL PROGRAMA DE CONTRATACIÓN DE DOCTORES EN EL MARCO DE PROYECTOS I+D, EQUIPARABLE  AL PROGRAMA “JUAN DE LA CIERVA” DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA (MEC) 
Siendo estas Bases, y este Programa de contratación de doctores equiparable al Juan de la Cierva del Ministerio de Educación y Ciencia, parte del Programa de Recursos Humanos de la Universidad Politécnica de Madrid, es necesario adecuar la contratación de los doctores, una vez que se resuelvan las convocatorias individualizadas, a la actividad investigadora que éstos van a realizar

Por ello,

DISPONGO:

Introducir la siguiente modificación en la Resolución Rectoral de 17 de abril de 2007, en la que se regulan las bases para las convocatorias de contratos de doctores en el marco de proyectos de i+d, equiparables a los del programa “Juan de la Cierva” del MEC:

Artículo único.- Se modifica el artículo 2. Condiciones para los beneficiarios, donde dice:


“Tipo de contrato: La UPM realizará contratos laborales por obra y servicio determinado a tiempo completo, durante un periodo máximo de tres años prorrogables anualmente.”

Debe decir:

“Tipo de contrato: La UPM realizará contratos laborales para la realización de un proyecto de investigación a tiempo completo, durante un periodo máximo de tres años prorrogables anualmente, dichos contratos podrán ser resueltos en el supuesto de no superar favorablemente la evaluación anual.”
Madrid, 10 de julio de 2007
EL RECTOR,
Javier Uceda Antolín

PAGE  
1

